
1981 y de 9 de julio de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retil o del recurrente don Cán
dido Domingo Pato con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de julio de 1980, sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu úicará en el "Bole
tín Oficial de! Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4340 ORDEN 111/05011/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Francisco López Mur
cia, Cabo de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante,, don Francisco López 
Murcia, quien postula por sí mismo, y de jtra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 7 de octubre de 1981 y 13 de enero de 1882, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Falla nos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don F ancisco López Murcia, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
7 de octubre de 1981 y 13 de enero de 1982, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente eu cuantía infe
rior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, - manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncie, nos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenci so-Administrativa de 27 
ae diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4341 ORDEN 111/05012/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Villar Vázquez, 
Auxiliar 2.° Electricista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Villar Váz
quez, quien postula por si mismo, y de otra, cómo demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del tstado, contra la resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de agosto de 1979 y 24 do septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José Vi
llar Vázquez, contra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de agosto de 1979 
y 24 de septiembre de 1981, que anulamos en cuanto fijan el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y mante

niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recurri
das; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confomidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número ,-4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4342 ORDEN 111/05013/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Puig Fernández, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Puig Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por él Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 8 de julio y 2 de diciembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de abril de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Puig Fernández, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 8 de julio y 2 de diciembre de 1981, las que anu
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese procentaje. y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.'
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

4343 ORDEN 111/05014/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Daniel Pacheco 
Sanz, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Dániel Pacheco 
Sanz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de marzo y 9 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de septiembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Daniel Pacheco Sanz, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 11 de marzo de 1982 y 9 de junio del mismo año, 
las que anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recu
rrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo 
realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronun
ciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»


